
 
 

 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Primero (01) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2021-00421 de JOSE OSWALDO 

SALCEDO BLANCO contra LA PREVISORA S.A. y OTROS, 

informando que obra memorial allegado por el apoderado del actor, 

recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento ejecutivo 

laboral y solicitud de reconocimiento de personería jurídica de la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, la parte actora allegó 

memorial solicitando la modificación de la orden de pago del Depósito 

Judicial N° 400100008121076 por valor de $31.396.186,50 consignado 

voluntariamente el 21 de julio de 2021 por parte de La Previsora S.A. en 

favor de la parte actora (fls. 47 – 48 y 78), cuya entrega fue autorizada 

en providencia calendada del treinta (30) de junio de 2022 (fls. 43 – 45).  

 

Por lo tanto, se ordenará que por SECRETARÍA se elabore la 

respectiva orden de pago a través de la funcionalidad de pago con 

abono a cuenta a nombre del señor DOUGLAS HARVEY RAMIREZ 

TIBABUSO identificado con C.C. 1.023.032.194, a la cuenta de 

ahorros N° 0570007470483970 del Banco Davivienda (fl. 58), quien 

actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad Asturias 

Abogados S.A.S., conforme a las facultades que ostenta de 

conformidad con los poderes obrantes a fls. 29, 354 y 371 (Cuad. 

Ordinario). Por Secretaría se deberá anular las demás órdenes de 

pago existentes y comuníquese esta decisión al demandante JOSE 

OSWALDO SALCEDO BLANCO.  

 



 
 

Igualmente, se RECONOCERÁ PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. 

KEVIN DANIEL GUERRERO BERNAL en calidad de apoderado de la 

parte demandante y abogado inscrito de la sociedad ASTURIAS 

ABOGADOS S.A.S. conforme al certificado de existencia y 

representación legal allegado (fl. 81 -84).  

 

Por otra parte, observa el Despacho que el apoderado judicial de la 

parte actora interpuso recurso de reposición contra la providencia de 

fecha treinta (30) de junio de 2022 (fls. 43 – 45), mediante la cual se 

libró mandamiento ejecutivo laboral a favor de Jose Oswaldo Salcedo, 

por lo que el Despacho procederá a decidir el recurso de reposición 

allegado (fl. 62). 

 

Manifiesta el recurrente que en los términos dispuestos en el art. 1571 

del Código Civil, la figura de la solidaridad conlleva a la prerrogativa del 

demandante de elegir a uno de los condenados para adelantar el cobro 

respectivo, y que, por lo tanto, solicita que la acción ejecutiva se 

efectúe en contra de las entidades condenadas Unidad Administrativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV y la Previsora 

Compañía de Seguros S.A. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En los términos dispuestos en el artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., 

encuentra este despacho que el medio de impugnación promovido se 

encuentra presentado dentro del término otorgado por la Ley y por 

ende, esbozados previamente los argumentos esgrimidos por el 

extremo demandante, es momento de señalar que revisada la decisión 

de segunda instancia, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral condenó a las sociedades Cortázar y Gutiérrez 

LTDA y Asfalto la Herrera S.A.S. en Liquidación como a la Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV 

solidariamente responsables del pago de las condenas impuestas y a 

su vez condenó a la Previsora S.A. a responder por el pago de las 

sumas objeto de condenas hasta el monto del valor asegurado (fls. 

366-368).  

 

Por lo tanto, en lo que atine a la responsabilidad solidaria invocada por 

el actor, tal como se sustentó en providencia del treinta (30) de junio de 

2022 (fls. 55 -57), para este Despacho no resulta procedente acceder a 

tal pedimento, pues el mandamiento ejecutivo laboral se libró en contra 

de las sociedades que fueron condenadas conforme a la documental 



 
 

que presta mérito ejecutivo y observando el escrito de ejecución 

allegado por la parte ejecutante, donde se requirió “Librar mandamiento 

de pago por el valor de las condenas proferidas por su despacho” (fl. 

370) encontrando que, ni en el memorial de ejecución, ni donde se 

especificaron los rubros de esta, se evidencia la manifestación expresa 

de tal solicitud (fls. 22-23). 

 

Lo anterior, también se sustenta en el fallo proferido por el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral (fls. 366 -368), 

según el cual no se predicó la responsabilidad solidaria de  La 

Previsora S.A., por el contrario, su condena se ordenó hasta le monto 

del valor asegurado y, por lo tanto, de conformidad a los argumentos 

expuestos, el juzgado NO REPONDRÁ el auto objeto del recurso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR que por SECRETARÍA se proceda a elaborar la 

orden de pago del Depósito Judicial N° 400100008121076 por valor 

de $31.396.186,50 a través de la funcionalidad de pago con abono a 

cuenta a nombre del señor DOUGLAS HARVEY RAMIREZ 

TIBABUSO identificado con C.C. 1.023.032.194, a la cuenta de 

ahorros N° 0570007470483970 del Banco Davivienda, quien actúa en 

calidad de Representante Legal de la sociedad Asturias Abogados 

S.A.S., que ostenta facultades para recibir. Comuníquese esta decisión 

al demandante y proceda a anular las demás órdenes de pago 

existentes.  

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha treinta (30) de junio de 

2022, según lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. KEVIN 

DANIEL GUERRERO BERNAL, en calidad de apoderado de la parte 

demandante y abogado inscrito de la sociedad ASTURIAS 

ABOGADOS S.A.S. según obra en el certificado de existencia y 

representación legal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 



 
 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN 
EN EL ESTADO NUMERO 140 FIJADO HOY 09 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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